
administración local

AYUNTAMIENTOS
SORIA

CONTRATACIÓN de operación de Tesorería.
de acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del texto refundido de la ley reguladora de

las Haciendas locales, el Excmo. ayuntamiento de soria va a llevar a cabo la contratación de
una operación de crédito a corto plazo, a formalizar en cuenta de crédito, por importe de un mi-
llón quinientos mil euros (1.500.000,00 €). 

las entidades financieras interesadas podrán obtener el Pliego de condiciones que ha de re-
gir la contratación, así como cualquier otra información relacionada, en el departamento de te-
sorería del ayuntamiento de soria.

las ofertas, que se ajustarán al modelo de proposición facilitado por el ayuntamiento, debe-
rán presentarse en sobre cerrado, hasta el día 23 de febrero de 2012, en horario de 9 a 14 horas,
en el departamento de tesorería del ayuntamiento de soria.

soria, 6 de febrero de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 227
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